
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: COOPERATIVA COOPSERP COLOMBIA NIT.805.004.034-9  

Demandado: AIMER GERONIMO COSTA OSPINO C.C.77.037.536  

RAD. 20001-4003007-2020-00717-00 

Valledupar, Seis (6) de Septiembre de 2023 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante  
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Posteriormente se aclara la liquidación del crédito manifestando que uno de los créditos fue 

cancelado y por ello no se incluye en la liquidación. 
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Se tiene que en el auto adiado se libró mandamiento de pago por las siguientes sumas: 

 

Posteriormente se ordenó seguir adelante la ejecución conforme el mandamiento de pago  

Dispone el artículo 446 del C.G. del P. : 
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“.  “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las 
excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso 
de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 
adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de 
tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a 
la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva 
una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar 
el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo 
cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces 
en lo relacionado con la liquidación de créditos.” ( negrilla fuera de texto)  

Revisada la liquidación del crédito allegada, se constata que se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, por lo 

que de acuerdo a lo previsto en el artículo 446 del C.G. del P. el despacho impartirá la aprobacion.  

De otro lado se otea memorial por medio del cual se revoca el poder conferido a la abogada DRA. MAYRA ALEJANDRA 

GOMEZ CANTILLO mayor de edad y vecino de Barranquilla, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.081.817.166 

expedida en  Fundación-Magdalena, Abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta  profesional No. 296.935 del 

Consejo Superior de la Judicatura, p  y se allega nuevo poder  a favor de DRA. NAYLED DANIELA MENDOZA BLANCO, 

mayor de edad y vecina de Barranquilla, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.140.895.900 expedida en 

Barranquilla, portadora de tarjeta profesional No. 377.895 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la 

representación de LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP 

COLOMBIA”, dentro del proceso de la referencia. 

 

De frente a ello,  se aceptará la revocatoria conforme el artículo 76 del C.G. del P. y se reconocerá personería conforme 

el artículo 75 del C.G. del P.  

Así las cosas, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G. del P.  

SEGUNDO:  Téngase por revocado el poder inicialmente otorgado por la sociedad ejecutante a favor de . MAYRA 
ALEJANDRA GOMEZ CANTILLO mayor de edad y vecino de Barranquilla, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.081.817.166 expedida en  Fundación-Magdalena, Abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta  profesional 
No. 296.935 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme el artículo 76 del C.G. del P.  
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TERCERO:  Téngase a la abogada NAYLED DANIELA MENDOZA BLANCO, mayor de edad y vecina de Barranquilla, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.140.895.900 expedida en Barranquilla, portadora de tarjeta profesional No. 

377.895 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la representación de LA COOPERATIVA DE 

SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, dentro del proceso de la referencia, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

JUEZ 
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